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Ante'la Sala Terc.:ra de 10 Contencioso.Administrativo deIa Audicn··
cia Territorial de Barcelona se ha interpu~sto por doña Maria Isabel
Moreno Amich, funcionaria de la ~ridad Social destinada en la
Dire<:ción Provincial del Instituto Naaonalde la Seguridad Social de
Gerona. el tecuno coDtenciOSl>8dministrativo número 129/1989, contra
la Resolución de esta Subsecrelaria de Trabajo y Seguridad Social de 28
de noviembre de ·1988, estimatoria del recurso. de reposición contra la
Resolución. también de esta Subsecretaria, de 29 de febrero de 1988.
sobre cobertura baremada de puestos de trabajo de la Administración de
la 5eguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha saJa, esta Subsecrelaria ha resuelto em¡>Iamr a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución tmpu¡nada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un in~ legítimo ya~
iden~cadOs plenamente ~n el expedien~ para que C9mparez~ Sl es
de su mteTés. ante la menda saJa, en ell'Iazo de lo. diez días _tes
a la publicación de la presente ResolUCIón.

Madrid, 31 de julio de 1989.-E1 Subsecretarío. Segismundo Crespo
. Valer&.

20890 RESOLUCI0N de 31 de julio de 1989. de la Subserretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cIJntencioso-administrativo número 12911989, interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de /a
Audiencia Territorial de Barcelona.

20893 RESOLUClON de 9 de agosto de 1989. de la Vlrerción
General de Trabajo, por la qu~ se dispone. la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo pa~a las Empres~
dedicadas a la «Producción de plantas VIVas por cualqUIer
procedimiento y su venta».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Producción de. plan1as
vivas por cualquier procedimiento y su venta», que fue suscntocon
fecha 23 de mayo de 1989, de una parte, por I,!- Confederación Española
de Horticultura Ornamental, en representaCIÓn de ~s empresas· del
sector, y de otra por Comi~iones Obreras 't la Umón General de
Trabajadores, en representaCIón de los trabajadores del sector, -y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980 de JO de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yen el
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre resi.tro y depó5ito de
Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente ~epstro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 9 de agosto de 1989.-EI Director genef!lI).P. A. (artículo 17
del Real Decreto 580/1985. de 8 de abril). el Suoairector general de
Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco J. González
de Lena - . ,

20891

20892

RESOLVCI0N de 31 dejulio de 1989. de/a Subserretaria.
por la que se emplaza a los -interesados en el recurso
contencioso-administrativonúmero 266/1989. interpuesto
ante la sala de /o Conrl'ndoso-Administrativo de la Audien
cia TerrilOrial de Sevilla.

Ant~ l~, Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audi~ncia
Territorialde Sevilla se ha interpuesto por don José Antonio de la Torre
Rodríguez. funcionario destinado en la Dirección Provincial del lnsti~
tuto Nacional de la Seguridad Social de Sevilla, -el recurso -contencio~

administrativo nümero 266/1989, contra las Resoluciones de esta
Subse=taría de TI1lbajo y Seguridad Social de 29 de febrero de 1988.
sobre adjudicación de J)tteStOS de tra~o de la Administración de la
Seguridad Social por el procedimiento de acoplamiento baremado y de
28 de noviembre de 1988 por la que -se resu.clven los recursos de
reposición contrae} acoplamiento del Instituto Nacional de la 5eguridad
Social. . .

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustríSimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resueho emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que
sean titulares de. un dere<:ho subjetivo ode un. interés legitimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan. si es de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los nueve
dias siguientes a la publícación de la presente Resolución.

Madrid, 31 de julio de 1989.-EI Subserretarin. Segismundo Crespo·
Valera. -- .

RESOLUCI0iV de 31 deju/lo·de 1989, de la Subserretaril2.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciosfHIdministrativo número 169/1989. interpuesto
ante la Sala de lo ContencioscrAdministrativo de la AUdien·
cia Territorial de Sevilla.

Ante la Sala de 10' Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de,SevíUaseha interpuesto.pordoña Rosa María Palacios
Garcia,,funcionaria destinada en la TesoreríaTerritorial de la Seguridad
Social "de;~ Sevilla, el recurso ··contencioso-administrativo número
269/1989, contra las Resoluciones de esta Subsecretaría de Trabajo y
Seguridaó Social de 29 de febrero de 1988. sobre acljudicación de puestos
de trabajo de la Administración de la. Seguridad Social por el procedi·
miento de acoplamiento baremado y.de 2.8 de noviembre de 1988 por
la que se resuelven los recursos de reposición contra el acoplamiento de
la Tesorena General y Territoríales de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto 'emplazara los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa~
rezean, si es de su interés, ap,te la referida Sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid. 31 de julio de 1989.-EI SubseCletario. Segismundo Crespo
Valera.

CONVENIO COLECflVO ESTATAL PARA LAS EMPRESAS·
DEDICADAS A LA PRODUCCION DE PLANTAS VIVAS

POR CUALQUIER PROCEDIMIENTO Y SU VENTA

eN"ITULO 1

ARTICULO P.- <lnbito dt .,Heaciól'l)

El Prtnntt Cotlutnio Ccltctivo Estatal, tstabltct ., rt;vl. las rt1acionn
labor.ln tn lu t"""tS-U dt-CSicaCS.s- • la ,roducción d# ,lant.s- I/IVU por
cualJlui.,. p,.OCtCSi.. itnto y su ytnta tn todo ti h,.,.itorio 'tnin"lar.

Gutd&n' uprts-"'nh flctptuad.s- dtt l.IIbito pt;':S-on.' dt- ts-tt Convtnio In
rtl.ciont. qUt.t ,.t;Vl.n tn ti artíCulo 1-, ap.,.tado 3), a, b, c, d y .. .,
ti arHcul0 2", apartado D, ., b, c, d, ., f ., ,dt-l ylgtllh E:s-tatuto d.
los T"alajaetorn, a,robldo ,or L.t., 8/1980 dt 10 d. Maru (BOhHn OfiCial
., Estado. 1" o.- MarIO, n_ro '4).

lo. tr.bajadores qut H&rI contratactos por !aprt.u E.tatalt", por
Corporaciont. Provlncialt.. o ""nic:I,ah .., •• re,irÁn tI! .us- rtlaciOfle.
I.boral •• por ti 'rtMl!tt ConYenio.

CAPITULO 11

Et ,rtsutt Convtnio toltctivo, indt,udltl!ttlHnt•• cualJ1ui.ra JI"'. Ha
la ftch. dt .u publícacion tn el Bolttín Oficial ., Estado, entr.rá u
vigor ti día 1 dt Elltro dt 198f, .i.ndo la dllración _, .itaO ba.ta ti dia
31 1M Dici.-.brt de 1m.

EL. "rntl'ltt Convtftio Coltc:tiyO .. prorrogara tiei t...ntt d. afto tn afto tll
ti c.n de JIU. !lO huble... habido dtnllncia _ llIba. parte. o dt IIlIa d.
tila., con UII. antehcilion dt- trel _MS, COllO _¡lIi_, "ts,tclo a la:s
ftchn .. e.,iración dt cualquitl"l _ .11$ prÓl""09as. Dicha denuncia .lMr'
.fectvlI".' _CSj,llnh C:_l!icaciÓn oftMcie"tt CSt uu p.,.tt a la otra.

WITULO nI

la.. HortI.... conprtndidas- In.1 prtul!h Convtllio ,.t9ula"ál! la. r.lacione.,
ent,.t l •• e.p"uu y IV pt,,~.t, c...rendiCSU tn ti "'ito dt apticación
qut .e tl,rt •• tn .1 .rticul0 1" .1 .1..0. El! 101'10 ,,.tvilto tn ti
,rt..ntt Connnio, .. t ..tar. • lo dispue.to tn la. Gr_"."za e.ntral Gt
T"abajo dtl C..,o, Et-tahto dt- 101 Trlbajado,... ., clttÑ. hgi.laciOn
1....1 • ca,.icttr II"l'It"al.

CAPITULO IV

ARTiCUl.O "".- (COIItptnuc,¿n y Ab..or-c,ón).--_....--~-----------=
La.. cond.t,ont.. ccnltn'da1ii '1'1 tI p,..s-.nh Cony.nio Col.ct'lIo ~u'ititu)'tn .n
..u toh.l idad .. lu JIu, il.clucl,.."t. lIuntn ,.igi.ndo, ,nhnditndon JIu',
u¡¡n¡inada. '" ..u conjunto, dicllu d,.po:s-ic,onu s-on nis- btn.fic¡os-i5 JIu
hel qu. ha"h aho"a rtgr.n pira 101 trabajador.s Incluidos- tn .1 .. ¡ ....o.

Si •• ¡ .. Ii .....19(¡n lr.bajador JIu' tUlli'''. ,..conociOOls condicione" JIu.,
.1l&I'A,naÓOl' tn IU conJlIntD ~ en c:cnputD anual, fu.ran s-uptrloret. a la.. JIu.
parOl lo.. t,.abajaóOrif .. d. 11 .. ,~a cOll ificOlc:,on .. t:s-tabltctn .n.l
Con"tnlo, " rt.petarin aquilla:s- con cOl,.Úhr if"trictallt.nh pt,..0fI1.1 y
s-oluo.nt. pa,.a lDS t,.abOlJOldortS ol qlll.nt" a+tctt.


